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NAIURALE.¿A DEI RIESEO CUSIERTO NO Vd¿
CONCEPTO POREL Cj,/AL SÉ ASECIJF¡ PÚ¿!6Iáplo¡á

NUMERO DE POLIZA: NUMERO OE OFICINA:T 0633
t__

D Af OS DE L TOMA DO R,IAS EGU RADO

NOMBRE y APELL|OOS: JUAN ANfONIOGARCIA NAVARRO

oNt^tE 52133244t1 F. NACIMIENTO: sExo: ÍELEFONO: §2532304114t1111967

DOMTCTLTO CUCHALAI.JES,OO29 ] C-POSTAL:
l

13300

POBLACIÓN VALOEPEÑA§ PROVINCIA CIUDAD REAL

SITUACION PROFESIONAL:

@ruNcrorenro fIAUIONOMO Ecu:¡¡re a¡e¡¡n rr¡¡pont !cueNtl nLrt'tl u.loermroo ftraos

DAIOS DEL PRESIAMO

ENTIDAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO] PERSONAL

CAptfAL tNtCtAL SOLTCTTAOO 26.09E.47 € ño OE EXPEDTENTE DE PRÉSTAMO: 3395411559

FEcHA vENctMrENfo pRESTAMo r8/10/2026 ouRAcóN PRESTAMo (MESES): E4

CUOTA ORDINARIA MENSUAL IN¡CIAL DEL PRESfAMO 3'(4,73 € % CUOfAASEGURAOA] 1OO.OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 34{,73€

DÁIOS DE¿ SEGURO,.

FEoHA oE EFEcTor 18/10/2019 FECHA DE vENclMlENTo 18/10/2026

De3empleo: T.abaisdores por cuenta ajeña coñ cont'alo indefiaido caréncia l¡l¡cial: 60 días

de du€cióñ sup€íor o tgual a 6 meses con jomads laboral igual o paBtación máxima' 12 pagos consecutivos o 30 pago§ ahernos en lotel

I

supoaora 25 horas semanales. Écepto Funcionarios Públicos.

lncapscid¡d Tomporal: Trsbejádoros por cuonta propi€

(autónomo6), trebejadoaes poa q¡€nta ajena co¡ un cor*ralo lat¡oral

tsmporsl, trabajadorBs por cu6ñia aiene con un mntrato lgboral

indefiflido qué no 66tán a$isdos por la gararnia de Pérdidá

lñvolunteriá de Empleo y funcion€rios público§.

Hoap¡tEli¿ac¡ón: Aquellrs Tomadores/As€gur€dos qué en 6l

momÉnto dé produc¡rse els¡niBtro no teñgan ningún lipo de,elacióñ
laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cueñta ajena.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.80o€

C¿renc¡a lnici¡lr 30 dias por enfurmedad. En los supuesto§ en los que la lncápácidad

Temporal sé cleba a un accialeote no ss aplicará csrencia inrcial alguna

Presteción máxim¡: 12 pagos cons€cutrvos o 30 pagos altemos en total.

Cap¡tal Máx¡mor 1.800€

óars¡rcia lnicial: 30 dias porenfeÍñedad. En los supuestos en los que la hospitalización se

deba a un accidenle no sG aplicará cáaencia inicialalguna.

Prestac¡ór máxima 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

Capital lrárimo: 1 800€

PR'MA ÚNICA DEL SEGURO:

PRII{A DELSEGURO PRII!A
PERIODO

coNsoRct0 LEA
tMPUESfO

SOERE PRII!AS

IIiIPORTE
RECIBO

TOTAL: 1_034,72€ 155€ 1 098,43 €

BENEFICIARIOS:
El forn¡do/ADgur¡do ¡le.lgr¡ coñ cr.acbr ln \roc.ble: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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IAIURqLE¿A OEI FIESGO CUBIERTO NoVi!
coilcEPTo FoR EL crlaL sE ¡SEGUF¡: Púcuda p,qL.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministedalde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio soc¡alen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madnd, es
quieñ asume la cobertura de los riesgo,s objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiclones del
mismo.
El controlde Ia aclivrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Minisleno de Eclnomla y Empre§a del Estado E§pañol, a lravés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de PerB¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomadoriAsegurado será la persona qLre

aparece des¡gnado en la págin¿ primera de las presentes condiciorEs
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa B€neñciaño
con c¿rácler irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIfTIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalaio cualquier hospital, clfnicá o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que dispola de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
fatamienlos lerapédicoG pof facultativos legalmenle autofizado§ para el

ejerciciodesu profes¡ón. Alos efectos de esta cobelura no se considerará como
hospital, clínica o sanalorio las siqurenles instiluc¡onesl
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o ojyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
Clínlcas para tratamientos naluÉles, lemales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u olros lratamientos similares.

- Dicfro establec¡miento debe estar atendido por un nÉdico las 24 horas del
dia.

' A los efectos de este SegLrro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tralamie¡to de erfemedades mentales o crJyo principal

objetivo sea ei tratamiento de enferm€dades psiquiátric¿s.
- Résidencias de anciano§, asilo§, centros de dfa, casas de reposo y centro§

para elkalamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamieotos naturales. termales. masajes, esléticos u otros

tráamiento8 similares, cenlros de salud, balneanos.
1.- REOUISITOS OE CONTRATAC¡ÓN
Sólo podrán contratar la pr€aenté Pól¡za do Seguro las polBonas fB¡cas
que raúnan laa sigubnto6 cond¡c¡ones:

1) Ser t¡tularoB do un préBtamo personal, lormallzado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfirmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Habe. pagado la p,ima única.
4) Que la Edad del Tomador/As€urado estó comprend¡da sntra loa l8

y 65añqs. ilo obstañte lo anter¡or, la edad del TomadorfAsegurado
on cl momento de la contralac¡ón del seguro aumada al número
de años de durac¡ón del prástamo no podrá dar como rcsullado
uñe edad super¡or a los 65 años. En este §upuostq nq sé podrá
contratar el prssents soguro.

5) Encontra6e en estadq de buena salud, s¡n s¡ntg¡ía de enfemedad,
y no padooor n¡nguna Enfann€dad do caráctgr qvoluüvo ñl €6tar, on
la Fecha ds Efscto dsl Ssguro, en s¡tuac¡ón do lncapácidad
T€mporal, tal y como &ta queda definida en las presentes
Condic¡ones Part¡cularos.

6) Cot¡zar a le Seguridad Social o e6tar en s¡tuac¡ón do alfá qn

ñutualidad, moñlep¡o o ¡ñsütuc¡ón análoga que la leg¡slación
dotermlno.

7) Además para la cobertu.a de Oesémpleo:
8) No conocer, o sstar sn siluac¡ón de conooor quo so va a paDduclr la

oxtinc¡ón o suspens¡ón do su relación laboral por cualqu¡eaa de las
causas que darian dorecho a la prsstac¡ón ds Desomploo en baso a
esla pólka.

9) Además para la cobortum del riesgo de lncapacidad Tomporal y
HospitalÉac¡ón:
No padocer ninguna enlermodad de ceráclea evolutjvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiñiestro, €stuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle ñliza
los inlereses remuneratorios. con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gasto6, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en et cofltrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mports do la suma asogurada no seé superigr, en n¡ngún cGo, al
¡mporto máx¡mo do 1.800 ¿
En caso de que se produjera una novac¡ón dsl préstamo que conllevara gl

¡ncremento del cap¡tal prostado, supordrá la arulac¡ón de la pres€ntr
pól¡za. En estos casos la Entidad Asoguradora proc€dorá a la devolucióí
de la prima no conaum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rEal¡zado amoñlz&lonos parc¡al€s
dsl péslamo, la Entirad Assguradora procedsÉ a adecuar la suma
asegurada de conlonnldad con lo €Gtabloc¡do gñ el apañado I de las
presentes Cond¡c¡on€6 Particularos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtciaL
. Para la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Emploo so establoce un

p€.iodo de ca.enc¡a ¡nic¡al de 60 d¡6 naturalqs, a contar d€Bde la
lecha de etecto del seguro. A ofectoa de conrprobar que en el
momento dgl acaec¡m¡snlo dsl sin¡estro ha transcunido el poriodo
de cerenc¡a Inlchl, s€ gntoñderá que la sltuac¡ón de doscmplgo se
producg en la f€cha en que ss produzcá la gxünción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas en €ta pól¡za, y
adomás ráa acradltado por el Serv¡c¡o Público de Empho Estata! u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Pa.a la garañtia ds hcapac¡dad Temporal se estableco un pér¡odo d€
carenc¡a in¡c¡alde 30 d¡as naturalos, a contar d€sde la úscha de ofocto
del s€guro- A electos de 6omp¡ob$ que en el momentq del
acasc¡m¡onto dol s¡niostro he fanscurido el periodo de cáreñc¡a
inic¡al, so EntendoÉ que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad terÍporal se
produoo en la focha en la que la enfsrm€dad causante de la
lncapacidad hub¡e6 s¡do d¡agnogücada por f¿culhüvo3 de la
Segurldad Soclal, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o tacultativo
autorizado y as¡ lo raüf¡quen los servic¡os médicos dsl assguaadors¡
s€ considerase necesa¡¡o. En los supuBtos en 106 que la
lncápacidad T€mpoaal sodebaa un acc¡dente no se apl¡cará carsnc¡a
¡n¡c¡a¡alguña.

. Para la garanlia dg Hosp¡talizac¡ón se establ€cE un periodo de
carenc¡a ¡n¡cialde30 días naturalos a contar &sde la focha de efocto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acáoc¡m¡onto dol siniestro ha transcurddo ol periodo de carencla
¡n¡c¡al, se enténdeÉ que la s¡tuac¡ón de HospitalÉac¡óñ s€ produce
en la fecha quo apar€ucá cons¡gnada on el lnfolme de lngt€so en el
corespond¡ente Gtabl6c¡m¡enta hosp¡talario en el que el
Tomador/Asogu rado se oncuentlE ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo subslguieñtes a uña s¡tuac¡ón antorior de Pórd¡da lnvoluntaria de
E¡¡ploo que d¡o lugar a indsmnizac¡ón por parts ds ssta pól¡za, se
proced.rá a¡ pago de nuov6 pr€stac¡onos si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado da foma act¡va a una ñueva rolaciór laboral como
trabajador por cuenta ajeña por un periodo rñ¡n¡mo de 180 dias naturalsB
¡nlrtorruinp¡dos y haya superado ol periodo de pruoba ostablecido
corr€3pond¡ente á su nueva rslac¡ón laboral. En caso contra o ño §e
pagará cantldad alguna.
En el supuosto de produc¡rse lncapacidadG Temporales subq¡guieñte§ a
una anteñor lncapack ad Tompoaal quo dlo lugar a ¡ndemn¡zaclón por parte
de esta póll2a, ]a aseguradoÉ procsdoá ñuevameñte al pago de
pr6tacion6 transcuridos 180 dias naturales, ininterrump¡dos en
s¡tuac¡ón do ellá eñ ol rég¡nron correspond¡eñte, d€sdo el l¡n de la últ¡ma
¡ñcapacidad terÍpo/al s¡empro que la gnfsrmgdad causante ssa la m¡sma
que orlginó la lñcápacidad que d¡o lugar a la indomnizac¡ón po. parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsigu¡oñlo so deba a una
enlemedad distiñta le assguradorá procederá nuevamente al pago de
prsstac¡on€s cuando háyan transcunido 30 días natural€s lninterumpldo§
eñ s¡tuación de alta enel rég¡úen corGpond¡snte, dssdo el fin dela últ¡má
incapac¡dad temporal.
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En sl supuesto de produciEq lncepac¡dad€s Temporal6 sub§¡guiootes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de car9nc¡a.
En sl supuesto ds prgducirss Ho6pital¡zac¡on6 subs¡gu¡ent€§ a uria

anterior a la Hgspitalizaclón que d¡o lugar a ¡ndemnÉac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡on6
transcunidos lEo dias nafurales ¡n¡ntsruñpidos, si enconlraIse en

situac¡ón de Hospitallzac¡ón tal y conro se doscribe en la ptGente póliza,

desde el f¡n del últjmg alta hospltalaria por la cual el as,€gurado hub¡6é
estado perclbl§ndo la corre§pondiento pre§tac¡ón s¡empro que la

enlemodad causants sea la misma qug originó la Hosp¡hlüación que d¡o
lugar a la ¡ndernnizac¡ón por pa.te de esta póliza- Cuando la
Ho6plla¡¡zaclón Subs¡gu¡gnte s€ deba a una snfemedad dbtinta la
asoguladola procaderá nuevamqnte al pago de prsstaciones cuando
hayan transcurrido 30 dlas natu¡alB ¡n¡nterrumP¡dos a¡ñ gncontlalse en

situaclón de H06p¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producllsq Hosp¡talizac¡on6 subs¡gu¡ent6 deb¡das a

causas accidontales no habrá p€r¡odo dé carEnc¡e.
¡I.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza eñ los

términos previstos en esia Póliza, los riesgos que a conlinuaciÓn se indican

tenlendo en oJenta la situacióñ laboral del Tomador/p.segurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4.I. FÉRUDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunta¡a del Empleo es la
siluación en que se eñcuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cr¡enla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad. a excepción de los tuncionario§ públicos. que:

a) Llevar trabajando dur¿nte 6 meses confnuos con un contrato laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que cáúse baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Alblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

kabajo.
b) Estar recibieño pre6tación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Deseñpleo en su nivel confibut¡vo qL¡e otorga el SeN¡cio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momenlo de incurrir en la situac¡ón de Desemp¡eo. el

asegur¿ldo se ercuentra cobrando una prestacióñ Ñblica derlvada de una

iñcapacidad ternporal como consecuencia de conlingencias comunes. dicha
prestacrón se as¡milará a efec,los de esta garanlía, a la Preslación de

Desemdeo en su nrvel conlnbutrvo.
,I,1.I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EiIPLEO
EI Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 días naturales consecLfivos en situación de desempleo del

TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡Ón

de la relación laboral. Oe no pernanecsr 106 30 días consecut¡vos en
sltuaclón de Pórdida lnvoluntaria dsl Emploo, la Entidad asoguradora no
aboñará canüdad alguna.
La suma asoguEda se abonará al Beneficiario des¡gnado en la preseñto
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vo6 o 30 pagos a¡temos
en total y s¡emprs quo d¡cha s¡tuación de d€sempleo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya transcurido el periodo de carcnc¡a, y se
produzca poralguña de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

E¡1i¡s!0!-Es.!¿Ee!s§¡0!.!3.8e!a!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individúal, y siemp@ que

eslas causas determinen la extinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicámenle en los

supuestos previstos en los artioJlos 40.1 (movil¡dad geográfc€). 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificacioñes sl/stanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obligada a
abarÉonar su puesto de trabajo en los c¿rsos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Eslaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolución Judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspersión de la Relación Laboralen virtud de expedieñte de regulación de

empleo, resolucaón Judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concurcaly se Íeduz€ a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indefinización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos clescnlos por la nomativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encúentre en cualqu¡era de las siguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no rsclame en t¡smpo y forma
oportunos contra la doc¡s¡ón empresa¡ial, salvo por exl¡nción de
contrato dsrivada de exped¡ente de regulac¡óñ de ompleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en la6 causas ob¡eüvas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadgres (R.O.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cua¡do su contEto do trabajo se efinga por ¡ubilación del
empnsario empleador ¡ndividual del Tomado/Assgurado o por
exp¡rac¡ón dql üsmpo convenido y/o finalizac¡ón ds la obra o
sarv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos dq carácter discont¡nuo sn ¡os p€riodo§
oñ que carezc¿n ds ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡ñprocodonle o nulo ol dÉp¡do por
sqntenc¡a firme y comun¡cada por €l gmpleadgr la fecha ds
re¡ncorporación al trabaio, no se e¡eza tal dqrscho por parte del
Tomador/as€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion€s prcv¡stas en la lsg¡slación v¡gente.

s) Cuando nq hayan sol¡citádo el r9¡rgroso al puoslo de trab4o en

€l caso on quo la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
correspondieE al trabg¡ador 0 se estuviera eñ qxcedenc¡a y

venc¡era el período f¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante e¡ periodo de pru€ba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcialcon una rsducc¡ón ¡nferior
a¡ 50% de su jomada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sla on una renta lemporal pagadara en momenlo
del d6p¡do hasta la fecha en la que ol trabajador acceda a la
Jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomado./Asegurado üene derecho a pgrc¡b¡r uñ sa¡ario por
parte del €mpleador, se oxceptúan de sste supue§to los
compleñentos salariales pactados coleclivanrenta sn los
exp€dientq6 de §uspe¡s¡óñ del contEto.

h) Los desp¡dos cuya ¡nderrñ¡zac¡ón sea menor del 50% do la
legalrnente establecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la extinción del contrato soa doclaradá procedente por

sontenc¡a fifme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Toñador/Asegurado
por parte del emp¡esa o, este no haya rcclamado en tjempo y
folme debidos.

k) El d€spido sin derecho a desempleo del n¡vel confibuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estalal (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Ossempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE se
recibe en fornra de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntañañente a ¡¡n
Expéd¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
emprGa prop¡edad del ámbito fam¡liar de éste ha§ta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asicomo en los «¡sos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grddo de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuer¿ el
admln¡st ador de la emprpsa; y tamblén si ol
TqmadorlAsegurado fuera soc¡o con presgnc¡a o repr€§entac¡ón
dirqcta on los órganos de adñiñbtración de la Soc¡edad-
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efestos de la presente pól¡¿a se entenderá por ¡ncapacidad Ternporal la
alleración lemporal (situación ísica reversible) de¡ estado de salr¡ del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión hatitual, orig¡nada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de anorrir en dicha situación twiera la

coM¡ción de autónomos Orabaiadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
po. cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadore§ por cuenla ajena
con un mnlralo laboral indefnido que no estén oJbiertos por la garantf¿ de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públ¡cos, siempre que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacrdad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n peduicio de lo
establecido respecto al periodo de cárenc¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de erfermedad y no padecer niñguña enfermedad

de caráctea evoiulvo ni ser tilulares de una prestación periód¡ca o prestac¡ón por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD IEfTIPORAL
La Edidad Aseguradora abonará al Eenefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo mmpleto de 30 dlas consec¡fivos ensituación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una ve? lranscufiido el periodo de carencia iñicial,los
paqo§ §úcesivos po¡esta preslacjón se realizarán porcada periodo completode
30 dfas naturales consecutivG en los que el Tomador se encuentre en dicha
situadón De no permane@r los 30 días consecutivos en stuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanlrdar o reanude su fabajo/adividad
femunerado/a o por cuenta proda, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal qlración siempre que haya reanudado su empleo
Emunerado o por cueñta propia. y también s¡ su e§tado pasa a ser de
lncapacidad PermarEnle en los lérminos desc¡ilos por l¿ normativa de la

Seguridad Social españda
El importe de la indernn¡zación será en todo cáso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades alm¡smo t¡empo

o §obrevtniera a una nueva enbrnedad a la in¡cialmente declarada.

La suma asegLrradá se abonará al Benefciario designado en las presente§

Condiciones Partiqrlares con el llrÍite máximo de 12 pagos coñseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de IncapaciJad Temporal
ocuna clurante la vigencia del seguroy haya tr¿nscurido elpenodo de carencia.
4 3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡tal2ación la

siluacrón de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estableoñrerto ho§Flitalado en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la ñnalidad de soñeterse a tratamiento6 médicos

o quirúrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. QLre eñ el momeñlo de produciase el sin¡estro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pé.dida involuñtaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡n¡estro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prcpia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfenrEdad durante má§ de 30 dlas consecutivo§ en los 24 meses
antedores a la adh€sión.

4.3.t. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abomrá al Benefic¡ario de la presente póliza, de
prodL¡cirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez

transclridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutúo6 dicha situacjón. De no
permanecor los 30 dia§ com,€cutlvos, en sit¡lac¡ón ds Hospital¡zac¡ón, la

enlidad aseguradora no abonará cañt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en tas presenles
Condicjones Particúlares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situ¿ción de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya trañscltnido elperiodo decarencia.
/T.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE ¡NCAPACIDAO
TEi'PORAL Y HOSPITALIZACIó¡I
No tienen,a consideración de Hospitalización ñi de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aqL¡ellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfennedades, les¡on€§ y cqmplicacion€§ causadas d¡recta o
lnd¡rgclamonte por voluntad del Tomadqr/As€gurado o
derivadas de la realizaclón do actos notodamonto temerados
que entrañen grav€6 riq§gos para la aalud.

b) El ornbarazo, parto o aboño as¡ como 106 poriodos do descanso
voluntado y obl¡gatoaio que paocedan en caso de mat6m¡dad.

c) Las paoducidas cuañdo ol Tomado/Asegurado se oncuenro
bajo la ¡nfruerc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o éstupef¿c¡entG;
los que ocuaran oo estádo d6 p€rturbac¡ón montal,
soñambul¡sÍio o en des¡fio, lucha o riña, excopto caso probado
de legft¡ma dofensa; as¡ como loB dedvadog de una actuac¡ón
del¡ct¡va del fomador/Aseguradq, declarada júd¡c¡almenté, o su
rss¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfennedad, dolencia, 6tado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rscibido dlagnósüco y/o tratamlonlo
de un méd¡coen los l2mes€s antsrior6 al ¡n¡c¡ods la cobortur¿
de la prssento pól¡za con antefiorklad a la conlrataclón a la
póllza, as¡ como la6 secuelas producidas por ellas, así como los
defEctos de nac¡m¡ento y las enfonnedad€s congénitas.

e) LaE lnteryenclones qulrú.glcas y tratam¡entos máricos y/u
odontológ¡cos que no sean gsonc¡ale§ por razonG módicas y
sean dernañdados por el Tomador/A§egurado por Ezonos
ps¡cológicas, personabs y/o €látic¿s, siemprc que no se deban
a secuolas de acc¡dento6 produc¡dos con poslerloldad a la
Íecha de stecto de la cobortura del segurg.

q Dobr luñtbar, cervlcáI, doÉal, aacro y c¡ático, ¡s¡ como
cualqu¡sr otro procGo patológ¡co que tenga como
man¡lestac¡ón ún¡ca sl dolor, r€lvo que exbt n ovldonc¡as
objoüvadas por €stud¡os módicos compleñenlarios
(rád¡o¡og¡as, gammagrafias, 6cáners§, f.A.C, etc.) que
demueBtren la ex¡steflcia de altsrac¡ong§ y les¡ones que

iusüfiquon eldolor causa de la ¡ncapac¡dad torñporal-
g) CefaloaE, gnlermedades ps¡qu¡átr¡cs y mentalss, ¡ncluysndo el

estrés, ansiedad, depr€§¡ones y alecc¡ones s¡milaroa, auñ
cuando d¡chas erfennodadeE y al€cclonos hayan s¡do
diagnosticádas y tratadG por un mádico 6pecial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las €nfermedades o les¡ooes d€rivad6 de la práctica
prolBs¡onal do cualquler depoñe, do la pa.t¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y ds la prácüca como añc¡onado o profo§ional
d6 actividade6 de alto rie§go, as¡ como los accidentes dsrivados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el correspondionte pgrmiao

exp€d¡do por la autoridad compotonte y los acc¡dent€s aéroos a

ercepclón de los vuelos comorciales en l¡nea rrg ula r autorizada.
¡) Las curas dé reposo, te.males o d¡etóticas.

¡) Aquq¡los As€gurado6 quo eslón perc¡tisndo una pens¡ón de
¡nval¡dez o que estéri tramitando o¡ el momonto de la
contratac¡ón dsl soguro la ¡ncapac¡dad pefmanonto ab6oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás cobo.turas dq Pedida lñvoluntarla dol Emploo, lncapac¡dd Temporal
y Hosp¡talizrc¡ón son oxcluysnt€s entrs si dependiendo de la s¡tuación
laboral en la qué se oricuentre €l Torñador/A6oguado en ol momooto do
produc¡rse el s¡nisstro, por tanto cuando un Tomado/Asogurado e§té
cub¡erto por Pórd¡de lnvolunlarla del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápacidad Tempordl, n¡ por HospilalÉac¡ón € ¡gualñqnte sñ el rEto (b
los supr¡oslos en quo el Tomador/Assgurado pueda e§tar clbiorto por
lncapac¡dad Temporal y HospitalÉación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciories por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la mntirEencja se
produce. o se deriva o es conseqrencia direcla o iñdirecla de:
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'l. Lo6 rieSgos exÍ-aoad¡naaios sujetos a recargo obl¡gatoaio a faYor
dsl Consorc¡o de Compensaclón de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.

3. Los hechos deaivados de conflctos afmadog, haya o no
procodldo déclarac¡ón of¡c¡al de guerr¿

4, Las consecuencias d¡rcctas o indiroc'tas de la rsacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o conlam¡nación rad¡act¡va,

5. Sulcid¡o o la tentaüva delrÍ¡smg durante la prtñera anual¡dad de
seguro.

6. Los sinlestros causádos ¡núsnc¡onadamontdvolunlañamente o
por mala fe del fgmadgr/Asegurado. Las consecuonc¡as ds un
acto de lmprudenc¡a temeraria o negl¡gench grave del
Tomador/As€gurado, d€clarado a8í judlc¡almente.

7. Los sin¡e.stros ocuÍldos como consecugñc¡a de t€rnblores de
tlera, orupc¡onss volcánicas, inundacion€s y otrc6 fenómsnos
s¡smicgs o me{oorológlcos do carácter ext aord¡íario,

8. Lo6 produc¡dos antss de la primora p.ima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad
Naclonal o catástote asi como ep¡demias y pandemlas.

10. Las con§6cuenc¡a6 de guerc o de otras circunataícias
extraodlnañas y aquéllos otros supu6sto6 que toñgan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el

arthulo {.105 del Cód¡go C¡v¡1.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p¡imas aplicable al presente seguro será la especjfc¿da en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa 5e le sumarán los ¡mpuestos
y rec¿¡go§ que sean en todo momenlo legalmenle reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrafio establecido en la pÓliza, el

abono de las prirnas $e realizará rnediante domicil¡acjón bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Ase€urado deberá ertregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúorjce la domiciliación de los

mencionados cobros- Será por cuenta del TomadodAsegurado cualqúier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En c¿so de impago de la prima única. el seguro no eñfará en vigor- En este

caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestÍo.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abon¿da la prima ún¡ca podrá realizar las

modifcáciones queseestablecen en el preserle apartado. Eslas modific¿oones

una vez notmcadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomárimo
de crnm dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez llmado por el Tomadoa/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Añuhción del Scguro. Cuando se real¡ce la amortización total de ¡a operación
de fnañciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no comum¡da menos el imporle correspondienle a los recargos e
impuestos salisfechos. lJna vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Asegurado¡a quedará liberada de su obligación en caso de s¡nieslro quedando

elinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma aségurada. La amort¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al ¡eembolso de la parte de la
prima no consumida corespond¡ente a la parte amort¡zada ant¡c¡padamente del
préstamo menos el impole correspondienle a los recaqos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del
importe del préstamo pefldienle de amort¡zar.
La Entidad Aseguaadora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la ar¡ortización parc¡al real¿ada por el Tornado./Asegurado.
S,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
E¡ presente seguro tendd la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéñdose un per¡odo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, ¡a edad del
Tomador/A$egurado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de duracióñ de la opéración de fnanciación v¡nculada no podrá clar como
resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momerdo en que tenga lugar el primero de ¡os siguientes eveñto6:

a) L¿ fecha en la cual todas las c¿nt¡dadss debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prGtarñlsta por el ContErto
d6 F¡nanciac¡ón v¡nculado a e3ta pól¡za de seguro luEÉn rc-
ombolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta,

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Coñtrato de Flnan-
c¡ac¡ón vinculado a e3l9 pól¡za aungue no se hl¡b¡era¡ re-
gñbolsado todas las cantidades dobk as on virtud del
m¡smo.

c) Lafechaen que elCqnúato dg F¡nanc¡acón v¡nculado a esta
Póllza de s€guro torm¡no porcualquier causa.

d) Laf6cha en la cualel Asegurado alcañce la edad de 65 años,
o en la iBcha 3n la qr¡e se ces€ en toda ac{iv¡dad profusioñal
rgmunerada, o en la Iocha ds jub¡lación o de prejub¡lac¡ón

cualquiora quq 6oa su causa, eroeplo pala la garant¡a de
hospitalizac¡óñ.

o) La f6cha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado do ln-
capac¡dad PermañEnto del A6agurado en cualquiora do sus
grados o Grdn lnval¡de¿.

f) La lecha en la que so produzca una subrogac¡ón, c6ión de
la po6ic¡ón o cualqul€r transm¡slón de los derochos y obl¡-
gacion6 dE las paftes que intervienen en el Cont¡ato de Fi-
nanciación.

g) As¡mismo, la cobertura tofm¡nará en la focha oñ la quo 6l
Asegurador haya pagado 9l número máx¡mo de Prestac¡o-
ne§ «,nseculivas o allomas por ¡ncapac¡dad Tempora¡, Ho§-
pitalizac¡ón y/o Párdlda Temporal lnvoluntaria do Empleo
que s€ han fijado en e§tá póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elconlrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
total anlicipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se encuenka vinculado

el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo establecido en el apanado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescís¡ón anticipada del seguÍo, esta tomará efecto en el

momento en el que se mmunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida cotrespondiente a la mensualidad en la que se
prodL¡zca l¿ rescisión. quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Ageguradora podrá rescindir e¡ contrato en los s¡guienles casos:
. Por agravación del rie€o. Una vez comunicada esla crrcunstanci¿ a la

Aseguaadora, ésta podÉ proponer una modifc¿ción del contralo en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nc€ días. Transcurrido dicho plazo- en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nlrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dfas, lranscúaridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defniliva. La Asegur¿dora
podrá, igualrnerfe, rescind¡r el contralo comunicándolo por escrito al

Asegurado defitro del plazo de un rnes, a padir del día en que luvo
conocjm¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformid¿d con lo establecido en el articulo 'l5 de la Ley de Contrato
de Seguro sa por cL]lpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a rcsotuer el contrato o a exigir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la pdma no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacaón.

Siel contrato no hubiere sido resuelto o exlirEuido conforme a los párrafos

anteñoaes, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtabloc¡do en el articulo 22 ds la Ley de Contrato de
SegurD las paatos pueden oponsrse a la próroga del coñlráo medlante
ura not¡licación €scrita a la otra paate, elactuada con un plazo de dos
m€§e6 d€ anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del s€guro en curso
cuañdo la opos¡ción a la prorroga soa olercitada por la Entidad
Aseguradora o bien con uñ mes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea oJecutada por el Tomador/Aségurado.
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I 'I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hécho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones conkaladas en
las cond¡c¡ones que se estable¿can en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro.
La E.rtidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspeclores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas visitas, como cualquie.
averiguacrón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere necesada.
El incumdim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solic¡tará al Tomador/Aregurado en caso
de sinieslro es la s¡guienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EIIIPLEO
En la a9erturs del s¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente llrmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.
- J6lfcanle coÍespondienle al ingreso de la rndemn¿ac¡ón.
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judicial.
- En caso de E.R.E., adorización administrativa y comunicac¡ón de la

empresa al lrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestaoón con el periodo
rccoñocido.

- Recjbo del prÉstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la tihrlaridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prcstaoonés.
' Cualquier olra documertación susütutúa de la anterioÍnente relacionada o

que sea necesaria pala verifcar su vatdez o alcance.
En la contlnuación dol s¡n¡ostro
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
INCAPACIDAD f Ef',PORAL
Er la aoqnura d€l Sln¡e6tro:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡oñados) o en c¿so de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régiñen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
- Parles de baja que acredilen la rncapacdad lemporal del Asegurado

expedrdo por la Seguridad Socral u Organismo Competenle. que
just¡fiquen al menos 30 dl¿s en rncápacrdad.

- Hrslorial Cllnlco o Celificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especff¡camente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo delpréstarno pagado a la fecha delsiniestro.
- JuEtrlicanle de la lrtulaÍdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilt¡tiva de la anteriofinente

relacronad¿ o que sea necesaria para verifcar su vaftdez o alcance
En la continuación dál 3iñiestro::---f anJJr-ecoñfi rmtcó-ndeE-ba japeriódrcos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del slnlGtro:
. Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexistencia de §ituacaones de alta emitido por la
Tesorela General de la Seguddad Social.

- Parte de hospitalÉación con espec¡fic¿ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad deiAsegurado. En el cenil¡cado
se hará constar especlflcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a de¡ cerlifcado emitido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuerta bancaria donde ¡ngresar las

Prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente

relácionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dglalnlostro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda-
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioñdad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sunas ¡ndeb¡damente
satisfechas más los inlereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestación só¡o se llevará a cabo una vez que el¡segurador haya
recjbido la documenlacióñ y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes pn¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las sluacjones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡.jón establecida
en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada coñ los límite§ establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Cofldiciones Parüculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimienlo de reclamacióñ de§de
el momenlo en qLre se enc¡renlre en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡enles
fecha§:

. La fecha en que el Tomado¡/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo ! Hospital¿ación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en d¡cha §ituaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaña del
Empleo u Hospit¿l¡zación que se hafl fjado en esta pól¡za.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Ageguradora al Benefcjario eslablecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12-. RÉGIMEN DE RECLAMACIOiIES

12.1 El régimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artlculo 97 5 de
ia Ley 2Cy2015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las ent¡dades
a§eguradoras y feaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asf como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y redamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index aso contra Ia Entadad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Setuicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previameñte por escrito al Área de Prolección
del Cliente de CNP PARINERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmenle establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARfNERS, dom¡cil¡ado en
C¿rrera de San Jeróñirno,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqllglqiqld lgljglt9f@§lppglI!€I§t! tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamacjones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en pñmera instancia y tras su resolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tram¡lac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c^/elázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn nece§ar¡a en la
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¡nstrucción del procedimiento de resolución de las queja§ y
reclamaciones y a acept¿rlas resoluciones que el Defensor del Cliente
ernita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Detensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluciÓn, no obstacul¡za la plenatud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecanismo de §oluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administrat¡va.

E¡ Área de Protección al Cliente, actuará en la resoluciÓn de las quejas y

reclamaciones, de aqrerdo con ¡o establecido en su Reglameñto que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseouradora. v oue les sere faolitado en cualquÉr momento.
r3.-tLÁusuLa oE tNFoRMACIÓI{ soBRE PRorEcclÓi¡ DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De coñformidad con lo previslo en la nomaliva aplicable en mateda de

protecc¡ón de datos, y especialrEnte en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlar¡ento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relatÚo a la protección

de las pelsonas fis¡cas en lo que re§peda ¿ltratamientq de dato§ personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la D¡redÚa gs/4dcE

(Reglamento General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expr€sa, inequtvoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORI/IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Respoosablg del tratrn¡sntq ds 6ua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partñer§) NIF

A-28534345
+arfo: ir¡formación adicional
F¡nalklad del trdamiento de sw datos
F¡nalidad Principal": suscripc¡ón y eiecuc¡ón de un contftilo de seguro
+infoi infomacrón adic¡onal
Logl6mac¡ón para el tratamhñto ds sus datos
La bas€ legal pa.a el tratam¡ento de su§ datos es la eiscuc¡ón del contralo
doseguro en los térmiños que fguran en las Condiclones de la Póliza aslcomo

en la Ley do Contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡óo y

Solvencia de ontidad€s a3€gurddora§.
+info: infomación adicional

Do6tlnatarlos

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Prove€dores de CNP PartneE para la pre§tación de servic¡o§ relac¡onados

con el contalo de seguro su§crito (por ejemplo: proveedore§ de CNP

Partners para la prestacjón de algún serv¡c¡o relacionado con su contrato,

empresas tamitadoras de sinie§tros con quien CNP Palners haya

etemalizado d¡chos señicios, peritos, etc..) con 106 qúe CNP Pafners se

comprcmete a suscribir el corespordiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadore§ (agentes y/o coflEdores) que hayan interven lo en la mediaciÓn

de su conirato.
r' Empresas del Grupo en el c¿tso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admini§trafva y ge§tión

centralizada de recr¡rso§ ¡rformáticos.

T.ansler€nciaa lntomac¡onal€s previ6ta6: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios irformálicos de CNP Partners.
+info: información adicional
Ogr€choa
Acceder, rec,l,fcary suprimir los datos, asf como otros derechos como se explica

en la inlormación adicional.
+info: inforÍación adicioñal

INFOR'UIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:

Resporisable dsl tratamiento do sus datos
Oato6 de Contacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclón¡co: atenc¡on@crppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: Opd§(OglppeIEgfsÉu
Final¡dad dgl tratamieoto

¿Con quá linal¡dad tratamos sus datos?

En conseto, dentro de la 'F¡nalidad Principal", los Datos Per§onales serán

tratados paral
. Valorar. sele@ionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y convenieflc¡a, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para €§te fn;
. Suscritir, cumpliry exigir el cumplimieñto delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

efinción de las obligaciorEsjur{dic¿s de las parte§ bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el To.nador bajo el contrato

de seguro y emiür reobos relaüvos a las mismas'
. Tramtación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas contratada§ por CNP Partners para el olmplim¡ento del

contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡Ón de

los siniestros a través de las emprcsas a las que se hayan exlemalizado
tales func¡ones);

. Gest¡ón de queias y redamaciores;

. Regisko de pól¿as, siniestrN, prov¡s¡ones técn¡cas e inversione§l

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posibleftaudede forma preüa

a la suscripción del contrato cie §€guro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interé§ legitimo que

ostenta la Entljad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con tcheros sobre

solvencia patrimonial y créd¡to;
. Cumpl¡r con obl¡gaciones previ§tas en la Ley. incluyendo aquellas que

obl¡gueñ a Ia Entidad Aseguradora a aderúfcar al Tomador o cuañdo su

tatamiento esté basado en una habilitación legal:
. La realizacióñ de estudios de técnica a§eguradora en análisis de mercados

objetivos y perflados con fnes aduariales para la determinaciÓn de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¿ada los reqltso§ informáicos

(aplicacione§, servidores ¡ncluyendo aquéllos que e§tén en la nub€) o para

frnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empre§as al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cac¡ones cofrErciales sobre los productos de CNP

Partners s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica-

¿Quó tratam¡entos ad¡ciona1e6 podemos roal¡zall
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
informacióñ sobre productos dislintos a lo§ contratados, información sobre

las ac¡¡ones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podráñ fgurar, campañas, proyeclos, sorteos. conculsos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfac¡ión y

envio de ne\¡/sletters (lodo ello induso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ para la elaboración de

perfiles con fnes @merciales y de markeling cln el obieto de con@er sus
prefe¡encras y necesklades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranle cuánlo liempo lrata¡emos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercant¡|. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con antedoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

coñservac¡Ón legalmente establecido. Puede consult¿r en cualquier momento

dichos dazos enviando uñ coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo electrón¡co establecida§ en Dalos de coñtacto del Responsable de
fratamiento.

" Sa ha dado su conseñtimiento, podremos tÍatar sus datos para remit¡rfe

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nformación sobre produclos distirfos a los conlratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podfán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concL.¡r§os, eventos de

cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encueslas de satisfacc¡ón y
envío de ne\,rsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos)

/ Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
co1'runic¡rciories comeaciales- diseñar productos en base de didras
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RSCNP
ItlOlEF€ 0E LA ASEGU&ADOM: CfP PA^INERS 0E SEGLIFoS Y REASEC1]RoS S.¡. (,q¡d¡d! I C@! d6 Sri J*&r Fq 2
xÉolaooP EURoCaJA RUF¡I MEDIACIÓÑ ops¡dc d. srus.quB vmLl¡do s.L. d ddralo s o,r&i&, 2 - r5oo4 folEto

¡ATURILEZA DaL RIES@ CUB¡ERIO ih Vd.
m CETro POi EL OJ¡L S ASECIJFA tor dd,l. F.pi¡

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos antenores podrán ltevarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Log¡timaclón para el tratamlqñto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos poEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de ñegatúa a facililar dichos datos o a que seañ tratados, no será posible
Ia celebración delcontrato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cjonalrnente, sus dat6 serán tratados por los s¡guientes motivos:
/ S¡ ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofel6

comerciales de CNP Partners por rnedios eleclrónicos asfcomo infonnación
sobre produclos distintos a los coñtratados, para irfomarte sobre acc¡ones
de markelir! (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorleos,
conculsos- eventos de cualquier tipo y temáicá) y/o realizac¡ón de
encLrestas de satisfacc¡ón y ne$,/sletters (todo ello incluso por med¡o§
electónicos), sus datos serán Iratados para dic¡as fnal¡dades.

,' Si ha aceptado, la clárrsula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prebrencias y ne{esidades y, en su caso, y eñtre otras,
adeqrar las comunicac¡ones comerc¡ales. diseñar productoB en base de
dichas prefererrc¡as y nec€sidades.

Asi mismo, podremos tratar srrs datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplque alcontrato de
seguro suscrjto, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Entdades Aseguradoras y su Reglamento (b
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a d¡stañcia
de seNicic6 financieros, Reglañeñto Delegado (UE) 201t35 de ¡a Comis¡ón,
de '10 de Octubre de 2014, por elque se comdeta la Dhectiva 2009/138/CE, así
corno los Reglamentos comunitarics de ejeq-rción de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relalivos
a los produclos de irvesión minorista vinculados y los produclos de invel§¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588y1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
co1'rpromisos por pensiones de las empresa§ mn lo§ fabajadores y
benefc¡arios. asi como cualquier otra Ley que se prornulgue en Lr futuro y que
afecte al contralo.
Asimismo, se podrán tratarpara 16 casos en qL¡e exista un inlerés legftimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A quién se 16 va a comun¡car sus dlos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicacjón de los datos,
sus datc6 se van a crmunicar a las empresas del grupo al ql¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrec¿rte información comercial sobre prcductos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones. informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorleos. concursos. evenlos de cualqu¡er tipo y temática) asf corno envfo de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dal6 ún¡camente los tend¡á CNP
PARTNERS.

Ati mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cánera,
fusión. escisión y transformac¡ón.
La lransferencia lñtemaciona¡ de Datos a las empresas del GruF,o Salesforc€,
sdo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das en et ámbito
de las Normas Corporaljvas Vinculantes del Grupo Salesforce. que oftec€ñ un
nivel de prolección equ¡par¿b¡e al españo¡ y conlarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seturidad de sus dalos.
Manlendremos aclualizada la iñformac¡ón sobre transferencias inlemac¡onales
qLre se vayan a reali¿ar en un iJturo en nuestra $/eb:
https :/ ¡ú¡¡/r.cnppanners.es/politica{eprivacidad/
Dsrschos
¿Cuále8 6on sús dergchos cuando nos fac¡lita gus datos?
Cualquier p€rsona tiene derecho a conocer siCNP Partr€rs está tralando dalos
Pe6onales que les concieman o no.
Las personas inleresadas lienen derecho a acceér a sus dat6 personales
(derecho de acceso) asf cor¡o a solicitar la rectiflcación de los datos ¡nexactos
(derecho de roct¡llcáclón) o eñ su caso, su supresrón cuando, enlre olrc§
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡do§
(de.echo de supresión).
Endeterminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solic¡tarla limilacióndel
tratamierfo de sus datos. en cuyo caso, únicamenle los conservaremos paIa el
ejercjcjo o la defensa de reclamaciones (dérecho a la limitac¡ón del
tratamisntol.
En deterñrlrcdas circunstanc¡as y por motivos Glac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, los interDsadoe podrán oponorao al tratamlqnto de
sus datos. Ct¡P Partne6 deiará de tratar los datos, salvo qus obedozcan a
motlvoa loglümo6 o sl e¡orclcio o defonaa de pos¡blE6 roclamacion€B.
Oe igual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimierto (dorecho do
revocación del con8ei¡l¡m¡ontol
En elc¿so de que solicitela portab¡lidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(dsrecho a la ponab¡lklad de los datos), se podrá realjzar, pero s¡empre qL¡e

cumplan con los requisitos paÍa que se pueda ejecl.far la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dat6 tenga operativa
la dataforma para poder eiecúar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
real¿ar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colestivos).
Puedes ejercer todoc estos derechos a través de la sigu¡ente direcc¡ón de e-
rÍail: gdpr.es peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Siprefiere enüarnos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Carrera de San Jeróñimo n'21
28014 Madrid

Porfavor. no olvide ¡Micarque se pone en contaclo con nosolroo en relación a

la protección de datc6 personales.

Si no respondiésemos satisfacto.iamente a sus peticiorEs o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a lravés de email
orotecciondelcliente(Ocnooarlners.eu o a través de un escdo en el domic¡lio
antes indicado pero dirig¡do al y',rea de Protección del Cliente. En todo caso,
pL¡ede acudir a !a agencia española de protecdón de datos que e§ la autoddad
encargada de velar por elqJmplimienlo de sus derecho§ en e§la materia. En su
página ,¡/eb puede encontrar información adicional y complemefltaria sobre
lodos estos derechos. le adjuntamos un link a su págiña $rebl

https:/ ¡,v/v¿.agpd.es/port¿lwebagpd/index-¡desidphp.php

§l1/t *" .n.

CP m V09!9 ?0633 PáSM I d€ l0
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

IOMBiE DE LA aSEdJi¡mRÁ: CtP PAFÍNERS 0E SEoLIRoS Y R¿ASEGLTRoS S.A dondr4¿ ñ Cff: dc s¡n "hfóiim, 21 - 2301r M.did lE$añ¡) Il¡,{luF,aLEA DEL f,iESGo CUSEPTO ñú Vnr
ColiCEFrO POR EL qJAL SE ASEGURA Pd esl. p¡opla

r¡€DraooR EllFocara RUIAL [lEOlAClÓN O9r¡d d6 8¡Es.$ei !rulclos I tr dnE lE.i dl,l,r@,2 -

PoR FAvoR, LEA ATEI{TAMEI{TE LA INFoRi]IAcIoN OuE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIEt,IfOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A COI{TINUACIÓT{:

> Debe autorizár sl uso de Sus dato6 de salud sn caso do s¡nlsGtro. para la tramltaclón. pqfltaclón v l¡ou¡dac¡ón dgl m¡rmo. dado oue do

lo contrarlo no 99 Dodaá elecutar 9l contrato:

n Acepto, conforme a lo anter¡or, al tratarnier{o de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partner§ para la tramitación y l¡qu¡dación dels¡ñiestro

; Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrár ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor-

mación sobre produclos d¡stintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquie. tipo (entre otras, campañas, proyectos, soneos, concuEios, eventos de cualq!¡er tipo y temática), la realizáción de encuestas de sat¡s-

facc¡ón y envío de ,ews/et¡e¡s (todo ello incluso por med¡os elect.ónicos).

D Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los con-

katados. sobre acc¡ones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y envfo de newslette§ (todo ello incluso por medios electrÓn¡cos).

> S¡ acepta lo siguienle, sús datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofaecer

información comercial sobre sus productos y seNicios, .ealizac¡ón de acciones de markeling de cualquier t¡po (entre olras campañas proyecto§,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), asf como envfo de ,ews/elters, por cualqu¡er med¡o (enlre otros postal, teléfono, e-

ma¡l). +info: información adic¡onal

D Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenec€ CNP Partners para fine§ come.ciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio)

z Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pe.fles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen"

cias y neces¡dades.

D Acepto et tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerqales y de m¿rket¡ng.

+
D. Santiago Domfnguez Vacas

D¡rector General Adjunto

¿t/

Leiro y coíforme,

Hocho por dupllcado, on lO hojas inaeparables €xpedidas por ambas caras, en CltlDAD REAL a f I dé Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA Et¡TIDAO ASEGURADORA

v.. ,.'4r-

C¡P PAflfNERS 0E SEGURoS Y REASEGLIRoS S A -Cúr.d. Sa Je¿ñm 21 23014 rr¡DRID (ESPAlial- I 13¡915211¡00 F .34§15?{3¡¡l -M Mpprlñs§.§
RM & M¡dtrd r@¡319 l¡b 3 931,*3¡úC L b.o d. S*é,l.dq lol o l+5 hol.i'$ ?Al hr 11ñlF A 2353,43'15.0.v. Aúñ..oGSFP CrÉ59'G0{01

EUEOCCJA RUFAL tf,DtACtÓN opEF¡oOR 0E B,\ltCA SEqIROS VIN]lI¡oo S.! iÁslo í d R4'Crc Adhh,§rdrvo E3p& d d€ ñfd'do@ do *!urB M Ir dm 0V.{037 - CIF 316553611

A

Et prcsente cont€to so rige por tas CONDICIONES GENERALES, por |as CONOICIOÍES PARTICULARES y por los aneros y Apónd¡ces que em¡ta la

Entidad Asoguradora, y que, en su conjunto, constituyqn el Contráo de Seguro, carec¡eído do valor y sfecto por separado. Las cláuaula§ de las

CONDICTONES GENERALES son desárrolladas y, en su caso, mod¡fiqadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de dlscrepanc¡a entre lo

establec¡do en las CONOIC|OI{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocérán éstas sobre aquéllas, salvo qué d¡cha

discrepancia derive de pactos contra la lgy, la moml o el orden públ¡co, en cuyo c¿tso se enGndsrán nulos de pleno derecho. lgualmonle las pr€sentes

CONOICIONES pARnCULARESson em¡t¡dastomañdo cofio ba§e las declarac¡on€ deltornador, el cuestionarlo médico oen caso ds serGi requer¡do

poa la compañfa aseguradora dgacuerdo con las pruebas que se cons¡deren noc€6arié para una correcta va¡orac¡ón del r¡esgo.

A los otectos de lo d¡spu6lo En los añ¡culos 122 y 124 del Roglamento do Ordenac¡ón, SupervÉión y Solveñcia de las Ent¡dades AseguradoGs y

ReaseguradoEs, aprobado por Rea¡ Decreto I06(y2015, de 20 dc nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del s€guro Econoce hator recib¡do, en la

mlsma fucha y con antedoridad a la celsbración del prasgñte coñtrato, Nota lnfoÍmaüva comprerB¡va de todos los aspectos relaüvosal presonte seguro
que s€ coñtemplan gn los citados preceptos reglamontarios.
EL TOI¡IADOR OECLAFA COI{OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENÍES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIDO CON AT{TERIORIDAD-



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit M¿ndáre

Referencia de la orden de dom¡cil¡ac¡ón
Mand¿te Refercnce

206833081 000633000000558201

Nombre del Deudor/es
Namc of the Debaor(s)

JUAN ANTONIO GARCIA NAVARRO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAl',1 del Deudor
Ac.ount number |SAN of the Debtor

ES92 3081 0633 1400 1545 6221

swfi / BIC

BCOEESMMOSl

Nombr€ d€lA«€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acr€€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudoi qu.d¡ ¡nfoín¿do qu., €l ldentlfi.¿dor d€lA(r.cdor refcreñd¡do en ene M¿nd¿to puede dlfe r, por €l .¡mb¡o d.lCódlgo d. Nego(to (Súf¡Jo)

dclñlrmo, nlp.rjukio algúño en lor int.rcié3 d.ldéudor.

Iñ ña¡aq¡hg you¡ deb¡s SEPA thtough tts fin.ocl¿l ¡ot¡¡¡u or. *¡thout ¡nwtu¡¡g vz.A¡¡on ¡n l.gel ¡dent¡y ¡haftof o. ¡hls ..ose eny prcjud¡c. ao rh. ¡na.Es,s of ¡h¿ d.btor

Nombc dc la callc y número
Strcet Nane and numbs óf the Crcdi¡or
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Código postal / Cluded
Postal code / ary
2801.I MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del presente formulário de Orden de Domicili¿ción, usted autori?a a CNP PARTNTRS de Seguros y Reáseguros, S.A. á enviar órdcnes a su

entrdad financ¡era, para adeudar en su cuent¿ los ¡mport€s que se d€venguen como consecu€n.ia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a !u entidad

financiera para cargar an su <ue¡ta los importes debidamente ñot¡ñaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus dere<hos, el

deudor está leg¡t¡mado al re€mbolso por su €nt¡dad en l05 térm¡ños y condi(iones del rontrato suscrito.on la misma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¿d€udo en €uenta. Pued€ obtener información adi(ional sobre sus derechos en su ent¡dad

Ey tign¡ry lh¡s ñaad¿Ie Íotñ, lou ¿lrhotue CNP PAR|NERS de Segutus y Re¿ségu.os, 5.A.¡o send ¡ns¡ruct¡oñs ¡o rour bank to déb¡t youra..ount the.ñounts th¿r ecctue ¿s ¿ rtuh
ofth¡t .oDt.¿.t, erd also you ¿u¡ho.izé Wut b¿¡k to déb¡t you. e«ou¡t ¡n ¿.cordan.. wÍh the ¡ntttu.a¡ors duly not¡li.d f.oñ CNP PARÍNERS de S¿gu¡ot y Re¿segu¡ot, 5,A- As p.tt
of yoot ¿ghrs, yo! zft eñtnbd to 2 rclond l@ñ you b¿nk uodet th¿ t.ñs ¿nd condn¡oos ol you aq.¿.ñenr w¡¡h yoot bank. A rctun l ñust be .l¿¡ñed w¡h¡n .¡ght w.eks sr¿fing
ttoñ th¿ dat¿ oo wh¡.h wur e.cou1t eet debtted. four ights ftg¿¡d¡ng th¿ ñaod¿t¿ arc expla¡ned ¡o a t¡at.m.¡t tha¡ you an ob¡¿¡n ftoñ yout benk.

Tlpo de pago: Pago recurreñte
fype of pay¡nent.' Recurrent payncnt

Lugar

F¡rma del deudor
Siqñatu¡e of the Debtor

Por favor dévolver á: CARRIRA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 80 r 4 MADRTD

Plcate, retun to Cred¡tor addlcss

gemplar para el Acreedor

cNp PaRTNERS DE sEcuRo6 y REAsEcuRos_ s a -clru¡& s¡nJcü,mo, ¡t- 2r0t{ MADRTD (EspAñA)- T + 1¿9r124r,r00 F +r4,¡12,l]¡10r,-* cippdE É
A.M. & Mádid. hñoail9.lú63qJl.16l¡dclLrbródeSdi.d¡ds.lolio 195 hor ¡" 13.210. ln. laNlf A¡3t1ll1l.Clr(Adñr! DCSFP C05r9¡0o01

CNP

FGch¿ {DDMMAAAA)

D¿t. (DDMMIYW

- 18110t2019.@>



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direca Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Reference

206833081 000633000000558201

Nombre del D€udor/es
Namé of the Debtor(s)

JUAN ANTONIO GARCIA NAVARRO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number l&AN of the Debtor

ES92 3081 0633 1400 1545 6221

swtFT / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfi caclón del Acre€dor

AvÉO tMpOi.fANTE; E¡ d.udor o!.d¡ tnform¡do qu., .l ldcñt¡li<¡dor d.l Acrcedor refere¡cl.do .n .rt M¡n&to Pucdé d¡f.r¡r, por el (amblo del Ciídiso d. Neso<lo (s'rnjol

¡ñclu¡do en .t mrsmo, (on .t utitt¡¡do por el A.rc.dor en l¡ g.rtó. d. ¡d.udos stPA con i! Enl¡d¿d F¡n¿n.ler¡, ln qq. .3to imPl¡qu. Y¡¡i¡clón Ér h ¡d.ntid¡d fis(¡lt/o l€gal

d.l m¡r o, ¡i perju¡.lo ¡lgu.o én lot hter.t.3 deld.udor.
,pORrANf NOICE: nÉ dcbto. it ¡atttd ¡h¿t ¡hé above Ct dtto. tdentiÍ¡.¡ ñ.y .lilc/, by .hz¡ghg ¡he Suth,ett Code ('ufx) i¡clud?d th.r.i¡1. *nh ¡h¿t ut¿d by th¿ credho¡

Nombre de Ia callc y número
*réet Nañe and number of lhé Creditor
cARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2l

códlgo portal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Coufltry
EsPAñA-SPAtN

M€diante la firma del pr€sénte formulario dc Orden de Domi(¡l¡ac¡ón, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes a su

éntidad finan(iera, para adeudar en au cuenta los importes qu€ se devengueñ como (oñseau€ncia de €ste contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera para cargar eñ sr¡ .uenta los importes debidamente nolificadoi por CNP PARÍNERS de Seguros y Reas€gurot, 5.A. Como parte d€ sus derechos, el

d€udor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contralo sr.rscrito con Ia m¡sma. La so¡¡citud de reembolso deberá

efectuarss dentro de las ocho semanas que siguen a la fech¡ de adaudo en <ueñta. Puede obtener información ¿dicional sobre sus dere(ho! €n su ent¡dad

finan(iera.
8y ,¡gn¡ng rhit ñend¿te loñ, you au¡ho¡¡ze cNP PARINERS de scg¿tos yRé¿segurcs, S.A.to send hs¡ru.t¡ons ¡o your bznk to dlbit you¡ec.oun¡ the eñou.B ahat a«te at a.esult

ot you¡ nshB, yoú ¿ft en ted r a rtund f¡on wu¡ b¿.k undc. ¡he t¿.ñt an t .údn¡ons ot your ¿sreeñent vt.h your bank. A ¡efurd must br cla¡ñed w¡thin .¡sh¡ weekt t¡¿t¡iog

trom hé date on whl.h you. a«ouot wt d.b¡¡ed- Yout ,¡ghts rcgaftling ¡he ñandate ¿rc expla¡ned ¡n e í¡aaem¿nt tha¡ yo! cao oba¿ú Loú fou, bank.

Tipo de pago: Pago re(urrente
TWe ofpaynent. Recuffent paymenl

Lugar Fecha (DDM¡\¡AAAA)

Date (DDMMYY|I')

18t1012019
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Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
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